
S.L., con CIF B41975921, con domicilio a efectos de notificaciones en calle Julio César, 4,
Sevilla, en relación al procedimiento de devolución de pagos indebidos, se procede a su publi-
cación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 10 de febrero de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, ANTO-
NIO CABEZAS GARCÍA.

A N E X O

“RESUELVO:

Fijar la cuantía de la deuda en 809,81 €, que deberá ingresar en la Cuenta Corriente FEOGA
de la Caja de Extremadura 2099 0086 60 0070066849.

A fin de comprobar el cumplimiento de esta obligación, deberá aportar a este Servicio Gestor
copia de la oportuna orden bancaria. En caso de hacer el correspondiente ingreso en el plazo
establecido, se procederá al archivo del procedimiento.

Esta resolución no agota la vía administrativa y contra la misma, en virtud de lo dispuesto en
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, cabe interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción
de la presente resolución. Mérida, a 10 de julio de 2009. El Director General de Política Agra-
ria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 4 de febrero de 2010 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/769/09. (2010ED0130)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Joma Ascensores, S.C.”, al haber sido
devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 26 enero de 2010, dictada en el expediente sancionador número
06/769/09, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Expte. n.º: 06/769/09.

Acta n.º: I62009000118839(SH).

Fecha de notificación del Acta: 30/10/2009.

Empresa: Joma Ascensores, S.C.

DNI o CIF: J06495360.

Domicilio: Avda. Godofredo Ortega y Muñoz, 40 G.

Localidad: Badajoz.

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda imponer a la citada empresa la sanción total de 320 € (trescientos veinte euros),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º
I62009000118839(SH)”.

Notifíquese esta resolución a la interesada, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, antes citada, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17
de mayo (DOE n.º 59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación
de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la referida
Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva de apre-
mio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, de 17 de mayo ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición de la destinataria en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 4 de febrero de 2010. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •
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